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Síntesis del Recurso
SUP-REC-281/2024

PROBLEMA JURÍDICO: ¿Es oportuna la presentación del medio de impugnación 
intentado por el PAN para controvertir la sentencia dictada por la Sala Ciudad de 
México en el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-694/2024 y acumulados?

1. El 15 de marzo de 2024 los partidos políticos Nueva Alianza Morelos, Morelos 
Progresa y MAS, presentaron ante el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana una solicitud de prórroga para presentar sus registros a 
diversos cargos de elección popular de manera física.

2. En su momento, diversos ciudadanos promovieron juicios ante el Tribunal local para 
de controvertir, por un lado, la omisión del Instituto local de pronunciarse sobre la 
solicitud de prórroga formulada por el MAS y, por el otro, la omisión de pronunciarse 
sobre sus respectivas solicitudes de registro a diversas candidaturas. El Tribunal local 
desechó sus demandas el 26 de marzo.

3. Los actores en la instancia local impugnaron, ante la Sala Ciudad de México, el 
desechamiento de su demanda dictado por el Tribunal local, quien el 11 de abril 
confirmó la resolución. El partido local MAS recurre, ante esta instancia, la sentencia 
dictada por la Sala Ciudad de México.
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 Fue indebido que se confirmara el desechamiento dictado por el Tribunal local.
 La Sala Ciudad de México tenía la facultad de recabar las pruebas necesarias 

para dictar su resolución. 
 No se advierte de manera fehaciente que no existieran las fallas denunciadas 

en la plataforma de registro de candidaturas.

Se desecha de 
plano la 
demanda.

Razonamientos:

 El 12 de abril de 2024 se le notificó a la parte recurrente sobre el acto 
impugnado.

 El plazo para impugnar la sentencia transcurrió del sábado 12 al lunes 15 de 
abril, bajo el entendido de que deben contabilizarse todos los días como 
hábiles, puesto que la cadena impugnativa se vincula con un proceso electoral 
que está en curso.

 El 16 de abril de 2024 se presentó la demanda ante esta Sala Superior.
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PLANTEAMIENTOS DE LA PARTE ACTORA
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Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro

Sentencia de la Sala Superior que desecha el recurso de reconsideración 

interpuesto por el partido político local, Movimiento Alternativa Social, en 

contra de la sentencia dictada en el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-

694/2024 y acumulados, por haberse presentado de manera extemporánea.
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GLOSARIO

Acuerdo 160: Acuerdo IMPEPAC/CEE/160/2024 mediante el 
cual se resolvió lo relativo a las peticiones 
presentadas por los partidos políticos Nueva 
Alianza Morelos, MAS y Morelos Progresa, 
mediante las cuales solicitaron una prórroga para 
presentar sus respectivos registros.
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Constitución general: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Instituto local: Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana

Ley de Medios: Ley General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral

MAS: Partido local Movimiento Alternativa Social

Sala Ciudad de México: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Electoral, con sede en la 
Ciudad de México

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Morelos

1. ASPECTOS GENERALES

(1) El presente caso tiene su origen en los juicios promovidos por diversos 

ciudadanos, a fin de controvertir la presunta omisión del Instituto local de 

pronunciarse sobre: a. sus respectivas solicitudes de registro a diversas 

candidaturas, y b. la solicitud de prórroga formulada por el partido político 

MAS.

(2) El Tribunal local desechó sus demandas, lo cual controvirtieron ante la Sala 

Ciudad de México, autoridad que confirmó esa decisión.

(3) Inconforme con ello, el partido MAS interpuso el presente recurso. Antes de 

conocer del fondo de la controversia, esta Sala Superior debe determinar si 

se satisfacen los presupuestos procesales de procedencia.

2. ANTECEDENTES

(4) Inicio del proceso electoral local. El 1.º de septiembre de 2023, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del proceso electoral 2023-2024, por el que 

se renovarán la titularidad de la gubernatura, las diputaciones locales, así 

como los integrantes de los ayuntamientos en el estado de Morelos.
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(5) Calendario de registros1. El 5 de febrero de 2024,2 el Instituto local aprobó 

el calendario para el registro de candidaturas de entre otros cargos, para 

integrar ayuntamientos, mismo que comprendió del 8 al 15 de marzo.

(6) Solicitudes de prórroga de registros. El 15 de marzo, los partidos 

políticos Nueva Alianza Morelos, Morelos Progresa y MAS presentaron ante 

el Instituto local una solicitud de prórroga para presentar sus registros de 

manera física. El Consejo Estatal decidió que la solicitud era improcedente.

(7) Juicios locales (TEEM/JDC/26/2024 y sus acumulados). En su momento, 

diversos ciudadanos, que pretendían ser postulados a candidaturas por 

MAS, promovieron juicios ante el Tribunal local a fin de controvertir la 

presunta omisión del Instituto local de pronunciarse sobre: a. sus 

respectivas solicitudes de registro a diversas candidaturas, y b. la solicitud 

de prórroga formulada por el partido político MAS. 

(8) El 26 de marzo, el Tribunal local desechó sus demandas.

(9) Juicios de la ciudadanía federales (SCM-JDC-694/2024 y acumulados). 
En su momento, los promoventes de la instancia local impugnaron el 

desechamiento dictado por el Tribunal local ante la Sala Ciudad de México, 

autoridad que confirmó esa resolución el 11 de abril.

(10) Recurso de reconsideración. En desacuerdo con esa determinación, el 

16 de abril MAS interpuso el presente medio de defensa.

3. TRÁMITE

(11) Turno y radicación. La magistrada presidenta ordenó integrar y turnar el 

expediente a la ponencia del magistrado instructor para su trámite y 

sustanciación, quien, en su momento, lo radicó en la ponencia a su cargo.

1 Véase el Acuerdo IMPEPAC/CEE/074/2024. Disponible en: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/02%20Feb/A-074-S-E-05-02-24.pdf
2 De este punto en adelante, todas las fechas corresponden al año 2024, salvo precisión 
en contrario.

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/02%2520Feb/A-074-S-E-05-02-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/02%2520Feb/A-074-S-E-05-02-24.pdf
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4. COMPETENCIA

(12) Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, debido a que se trata de un recurso de 

reconsideración por el cual se controvierte la sentencia dictada por una Sala 

Regional de este Tribunal Electoral, cuyo estudio es exclusivo de este 
órgano jurisdiccional.3

5. IMPROCEDENCIA

(13) Con independencia de que pudiera actualizarse alguna diversa causal de 

improcedencia, esta Sala Superior considera que, en el caso, debe 

desecharse la demanda, pues fue presentada extemporáneamente. 

5.1 Marco normativo

(14) La Ley de Medios prevé que por regla general los medios de impugnación 
deben promoverse en el plazo de cuatro días contados a partir del 

siguiente día en que se haya notificado la resolución o acto impugnado. 

Asimismo, establece que, para el caso del recurso de reconsideración, el 
plazo para interponerlo es de tres días contados a partir del día siguiente 

en que se haya notificado la sentencia de la Sala Regional impugnada.4

(15) Del mismo modo, establece que, durante el transcurso de los procesos 
electorales, todos los días y horas son hábiles, computándose los plazos 

de momento a momento y, si estos se señalan por días, estos se 

considerarán de veinticuatro horas.5

(16) Por otra parte, la referida ley establece que los medios de impugnación 

serán improcedentes cuando se actualice alguna de las hipótesis 

3 Conforme a los artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X de 
la Constitución general; 169, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; así como 4 y 64 de la Ley de Medios.
4 Artículo 66, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios
5 Artículos 7, párrafo 1, y 8 de la Ley de Medios.
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expresamente previstas, de entre las cuales se encuentra la presentación 

fuera de los plazos previstos.6

5.2 Caso concreto

(17) El Tribunal local desechó diversos medios de impugnación 

(TEEM/JDC/26/2024 y acumulados) relacionados con el registro de 

candidaturas del partido recurrente a diputaciones y ayuntamientos para el 

proceso electoral en curso. 

(18) Quienes habían promovido esos medios de defensa controvirtieron esa 

decisión ante la Sala Ciudad de México, quien confirmó el desechamiento 

(SCM-JDC-694/2024 y acumulados).

(19) Como el propio recurrente lo reconoce en su demanda, la Sala Ciudad de 

México le notificó esa sentencia el 12 doce de abril –comunicación que 

surtió efectos en la misma fecha7– como puede observarse en la cédula de 

notificación por oficio que obra en el expediente y que se inserta a 

continuación:

6 Artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios.
7 Tal como lo dispone el artículo 26, párrafo 1, de la Ley de Medios: “Las notificaciones a 
que se refiere el presente ordenamiento surtirán sus efectos el mismo día en que se 
practiquen”.
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(20) El partido MAS impugnó la sentencia de la Sala Ciudad de México el 16 de 

abril, es decir, al cuarto día de su notificación, como consta en el sello de 

recepción plasmado en la hoja de presentación que a continuación se 

muestra: 
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5.3 Conclusión

(21) Dado que el caso se relaciona directamente con la fase de registro de 

candidaturas del proceso electoral local, todos los días y horas de los plazos 

procesales deben computarse como hábiles. Entonces, si la sentencia 

reclamada se notificó al partido recurrente el 12 de abril, el plazo de tres 

días para controvertirla corrió del 13 al 15 de ese mes.

(22) Por tanto, si el partido interpuso el presente recurso el día 16 de abril, es 

evidente que lo hizo de manera extemporánea, lo cual actualiza la causa de 

improcedencia sujeta a estudio.
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6. RESOLUTIVO

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos y, 

en su caso, hágase la devolución de la documentación pertinente.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.


